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del Centenario de las Constituciones Mexicana y tYexiquense de'1917".
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METEPEC, MEXICO A 17 DF ABR t DIEL2Ol7
RECU RSO DE REV tS tON : OO72Blt N FO EMlt p / t?R/ 2017

RECURRENTE:  
SUJETO OBIIGADO: H. AYUNTAMIENTO D[: METEPEC

ASUNTO: Se rinde inflorme de jr.rs;tificación.
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"2017, Año

LIC. JOSÉ GTJADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO'Y MUNICIPIOS
PRESENTE

ANTECEDENTES:

Lic. Verónica Martínez Torres, en mi carácter de Jefa de la Unidad de Transrrarencia del
H. Ayuntamierrto de Metepec, Estado de México y en atención bl recurso <Je revisión
marcado con el número oo72B/lNFoEM/lP/RR/2017 de fecha velntisiete dr: nlarzo del
año dos mil diecisiete interpuesto por la hoy recurrente   , por
la vía del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y con furroarnenro en
el lineamiento sesenta y siete, inciso b) de los LTNEAMTENTOS Af nn LA FtECEpCtóN,
TRAMITE Y FIESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFI]InM¡.cIÓÑ
PÚBLlcA, ACCESo, MoDtFtcACróN, susrructoN, RECTtFIcÁctoN o r;rJpREStóN
PARCIAL O -roTAL DE DATos PERSONALES, ASí CoMo DE LoS REcTJFISOS DE
REVrsróN eL,E DEBERÁN oBSERVAR Los suJETos oBl-rcAdoa-póñ ln LEy DE
TRANSPAREI.'ICIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚETICA DEL EI;TI\DO DE
MEXICO Y ¡'lUNlClPlOS, me permito remitir a Usted el infqrme de justificación
correspondiente, bajo los siguientes;

'l' En fecha'13 de febrero de 2017, se recibió una solicitud de inf[rmación a través delSistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mafcaoa col el número
OOO34/I'1ETEF>EC/lP/2O'17 mediante la cual se solicitó la siguiente irirformaciór.:

" soliclTo que me muestre en digital por este mismo medio y en versión plública, la in,ornración
contenida en el disco número 4 correspondiente al informe mensual de Dicierfrbre i" zol t, n1¡smoque se remitiÓ a más tardar el 02 de febrero de 2016; así como el ¡nrorme áe|rrrár o"-oil¡,:¡t,re oe2016 mismo clue se remitió a mas tardar el 01 de febrero oe zo:.J, de acuerflo a los Lingamientos
para la Integración der Informe Mensuar que emit* er osfem." (sic).

M
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"2017, l\ño del Centenario de /as Constituciones Mexicana y ltlexiquens,:r de 7917"

le envÍo a la   

"Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac,in Pública
del Estado de México y Municip¡os, y en relación a su solicitud cion númerc de: folio
00034/METEPEC/IP/2lL7 medianle la cual requiere "SOLICI-\O que me muel,ptre en digitttl por este
mismo medio y en versión pública, la información contenicla en el disco núnlero 4 corre::por,,diente
al informe mensual de Diciembre de 201!;, m¡smo que se remit:ió a más tar{ar el 02 de i'ebrero de
20.16; asi como el informe mensual de diciembre de 2016 mismo eue se reñ¡t¡ó a mas t¿¡rdar el 01
de febrero de 2017, de acuerdo a los l.ineamientos para la Integración delt Informe Mensual que
emite el Osfem.". Se le solicita respetuosamente: . Aclare a que se refier$ cuando sei'ala "disco
número 4 correspondiente al informe mensual de Diciembre de 2015". tirec¡se a our, inl'ormes
mensuales se refiere. Lo anterior con la finalidad de estar en posibilidades dc arenoer
eficientemente su requerimiento. "

3. En fecha 20 de febrero del año 2017 la   envío como
respuesta a la solicitud de aclaración lo siguiente:

"De acuerdo a lo que señala el artículo 2 frac.ción XI de la Ley de Fiscalizacibn Superior rjel Est.ado
de México,.se ent¡ende por Informe Mensual: Al documento que mensualfnente enví¿ r para su
análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorería* Municipalei. Er; decir
me refiero al disco número cuatro, de los seis que se qencran, conforme a lofs Lineamienlos f)ara ta
IntegraciÓn del Informe Mensual Municipal, emitidos por el Organo Superibr de Fiscal ¿ación del
Estado de México, mismos que precisan la información que deberá estar corJtenida en lor; inf'ormes
que se rem¡ten mensualmente a ese Organo Fiscalizador. por su atención, Grbcias.,,SlC

4. En cumplimiento a lo establecido por el numeral treinta y ocho de los ineramientos
invocados al inicio del presente escrito, la Unidad de Transparenc¡á procedió a s;olicitar la
información al serv¡dor público habilitado correspondiente, quieh en cumIrlinriento del
artículo 59 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lr'fformaciórr pr.lblica del
Estado de l',1éxico y Municipios, dio respuesta al requerimibnto mecliante oficio
Tt!/st/0437 /:¿o17 .

5' Acto seguido, la Unidad de Transparencia en fecha 13 de mdrzo de 2O17 mediante
oficio nÚmero UT/l4ET/0147/2C'17 envío respuesta a la solicital¡te, hoy rr>currente 

  El oficio de respuesra y anexos se enc[entran di;pqnibles en
eI SAIMEX.

M.

2. En fecha 16 de febrero del año 2017 se
solicitud de ar:laración:

6. En fecha 27 de marzo del 2017, la hoy
interpuso a través del Sistema de Acceso a
recurso de revisión marcado con el número
considera conno acto impugnado lo siguiente:

recurrente,  ,
la Información Me>{iquense (:SAtMEX) el
OO72BltNFOEM/t,pfRR/2017, err et cual

recurso cle rovisión
razone:: o motivos

''Información Incompteta." (SlC).

Asimismo, la hoy recurrente,  
marcado con el número OO72BltNFOEM/|plRR /2017 expone
de la inconformidad las siguientes:

^^ t,s. 
:rcoTo
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"Se solicitó la ¡nformación con la cual se inteqró el disco 4, de los informes mensrlales de los p()rioclos de
dic¡embre 2015 y diciembre 2016, misma que debía contener: 4.1 Nómina general d(l 01. al l5 d€ m€s.4.2
Nómina general del 16 al 30/3:1. del mes.4.3. Reporte de remuneraciones de mandos inedios y supc'ior€rs.4.4
Reporte de Altas y tlajas del Personal. 4.5 Comprobantes Fiscales D¡gitales por Irlternet por c()ncepto de
llonorar¡os. 4.6 Comprobantes F¡scales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del m€ts. 4.7
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes. 4.8 T¿ )ula,Jor de
sueldos.4.9 Disperslón de Nómina. Del anál¡sis a la información proporcionada se obs$rva que no s,:tisf¿rce los

nueve rubros que se deben contener en el citado d¡sco 4." (SlC).

ANÁLISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del presente :):;crito, me
permito manifr3star lo siguiente:

Primero.- Que este sujeto obligado dio respuesta a la solicitud fentro de los; plazos
previstos en la ley vigente en materia de transparencia.

Segundo.- Que para dar respuesta a la solicitud se consideró la solicitud de i'tl'ormación
inicial recibida el '13 de febrero de2017.la cual a la letra dice:

" SOLICITO que me muestre en digital por este mismo medio y eir versión priblica, la
informaciÓn cont:enida en el disco nÚme:ro 4 correspondiente al ¡nForme rinensual de l:)ici€rmbre
de 2015, m¡smo que se remitió a más tardar el 02 de febrero de 2016J así como <ll in1'orme
mensual de diciembre de 2016 mismo que se remitió a mas tardar el 01 db febrero de 2.Q1.'7, de
acuerdo a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual due emite el l)sfem. "
(sic).

Así como la aclaración emitida por la hov recurrente

"De acuerdo a lo que señala el artículo 2 fracción XI de la Ley de Fisc[lización Su:rerior del
Estado de México, se entiende por Informe Mensual: Al documento que fnensualmen:€l envían

--{r:^:-para su anallsts al Organo Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tlsorerías Mr- nici¡tales.
Es decir me refiero al disco número cuatro, de los seis que se gen$ran, conforrne a los
Lineamientos para la Integración del informe Mensual Municipal, emltidos por e'órqano
Superior de Fiscalización del Estado de México, mismos que precisan la información clr.e deberá
estar contenida en los informes que se remiten mensualmente a ese Orqaho Fiscalizadrrr. [)or su
atención, Gracias." SIC

Sobre el particular se señala que el documento que la ciudaf ana
señala "Lineamientos para la Integración del Informe l',lensual Mur¡icipal" no

exisle, por lo que este sujeto obligado considerando losl demás elermentos
proporcionados por la entonces solicitante integró la respuef ta confot'm() a los
"Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2017" emitidos por el órqano
Superior de Fiscalizac¡ón.

donde manifie]ta:
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"2017, Año del Centenario de /as Constituciones Mexicana y Mexiquense'de 1917".

Tercero.- Qu<¡ la hoy recurrente  (onsidera ,rorno acto
impugnado lo siguiente:

"lnformación Incompleta." (SlC).

Como se evid,ancia en el oficio de respuesta, este sujeto obligado btendió tc Cos y cada
uno de los apartados referidos en los "Lineamientos para la Intfgración clel Informe
Mensual 2017" como parte del denominado DISCO 4 "lnformación de Nómin a"

Cuarto.- Que la hoy recurrente,   en ft recurso de revisión
marcado con el número OO72B/INFOEM/IP/RR/2017 expone como razones o motivos
de la inconformidad las siguientes:

"Se solici[ó la información con la cual se integró el disco 4, de los informes mens{ales de los pr:riodcs de
diciembre 2015 y diciembre 2015, misma que debía contener: 4.1 Nómlna general del 01 al 15 del rnet;.4.2
Nómina general del 16 al 30/31 del mes. 4.3. Reporte de remuneraciones de mandps medios y superiores.
4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal.4.:; Comprobantes Fiscales D¡gitales por Ifiternet por cc rcepto de
Honorarios. 4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómi/¡a del 01 al 1li del mes.
4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nóm¡na del 16 al 30/31 del nles;. 4.8
Tabulador de sueldos. 4.9 Dispers¡ón de Nómina. Del anál¡s¡s a la jnformación propofcionada se ot;erva que

no sat¡sface los nueve rubros que se deben contener en el citado disco 4.." (SlC).

Sobre el particular se destaca que la hoy recurrente en su solicitud inicial y en su
aclaración NO señaló de manera precisa y específica los apartadqs que ext)orre anora
como razones o motivos de la inconformidad.

No obstante ello, este sujeto obligado dio respuesta a la solic tud consi,lerando lo
señalado en lcls "Lineamientos para la Integración del Informe Me
del denominado DISCO 4 "lnformación de Nómina"

al 2017" r:onro parte

Para un análisls puntual se desglosa la respuesta dada a la hoy rec

Respuesta:
Se adjunta versión pública de la nómina general del Ol al l5 del m
años 2O15 y 2rC]6 y nÓmina general del 16 al 31 del mes de diciemb
2O16. (dichas nóminas contienen también las remuneraciones d
superiores).

ente

de dicierrrlcre de los
e de los arño:; 2O15 y

mandos medios y
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Declaración:LJeCtaractofr:
Con los archivos que se adjuntaron se atendió lo señalado por los'lLineamierrtos; para

lntegración del Informe Mensual 2017" como parte del deriominado IDISCO
Con los archivos que se adjuntaron se atendió lo señalado por los'lLineamie

"lnformación de Nómina" en lo correspondiente a los numerales:
4.1 Nómina general del 01 al l5 del mes,
4.2 Nómina general del 16 al30/31del mes y
4.3. Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores.

Respuesta:
Se adjunta versión pública de los reportes de altas y bajas
diciembre 2015 V 2016.

Declaración:
Con los archiv'os que se adjuntaron se atendió lo señalado por
lntegración del Informe Mensual 2017" como parte del
"lnformación de Nómina" en lo correspondiente al numeral:
4.4 Reporte cle Altas y Bajas del Personal;

Respuesta.

r $}**id* ü$fi'$ti$¡*

aw int tance r'la 1Q17"v/\,Yvv,

'el¿¡tivos a

I.to

4

erlto:; para la
o DISCO 4

del personal,

los ]'Lineamie
def ominadc

En el caso específico de los comprobantes fiscales digitales por
de nómina del O1 al 15 del mes de diciembre de los años 2015
corresoondiente del 16 al 31 del mes del mes de diciembre de los
servidor público habilitado da cuenta que la información q
concentrada <¡n 3,708 y 7,246 fojas útiles por uno solo de sus la
las cuales contienen datos personales y que deberán ser testadas
resolución del Comité de Transoarencia mediante la cual ord
documentación en versión pública, y posteriormente digitalizada
acuerdo a lo establecido en el artículo 148 del Códiqo Financiero

ternet por concepto
y 2016, a:;í como la
años 2Ol{i y 2016, el
usted s<:rlicita está

os, respectivamente,
cumplirniento a la
l- ^^+,./.^ ^ !^ l^to ut¡Lttjljo ug lo

. Es por c,llo que de
el Estado de México

y Municipios, ila información relativa a la nómina del 01 al 15 de dici bre tiere u¡n costo
de $7,159.06 (siete mil ciento cincuenta y nueve pesos 6/1OO N,t.t\.), y lo
correspondiente a la nómina del 16 al 3l del mes de diciembr tiene

).

c,csto de
$13,978.OG (trece mil novecientos setenta y ocho pesos 06/1OO M.

Expuesto lo anterior, se le informa oue deberá acudir a la Unidad de Transr: arelncia de
este sujeto obligado ubicada en Villada No. 415 (Plaza Los A races), P'r¡mer PlSo

io de 9:l.)rf, a 1B:OOBarrio Santiaguito, Metepec, México, en días hábiles en un hor
horas, a efecto de recoger su orden de pago, posteriormente d á acudir :r reralizar er
pago en la caja de la Tesorería Municipal ubicada dentro de la ofi ina del Re:gistro Civil
O1 en la calle Villada No. 415, Barrio Santiaguito, Metepec, México, nta baja
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Me

Una vez realizado el pago, la Unidad de Transparencia le informarp
cual se le hará entrega de la información digitalizada, conforme
vigente.

Declaración:
Lo anterior sr: emitió como respuesta a lo señ
lntegración clel Informe Mensual 2017" como
"lnformación de Nómina" en lo correspondiente a

4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por c

(CFDr);

4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por co

(cFDr);

Ello considerando que si bien los comprobantes fiscales se remiten
digital dichos archivos aun cuando se consideran documentos públ
de versión publica por contener información confidencial, es deci
personales c,oncernientes a una persona identif icada o ide
información orivada.

xtquense <le 1917"

el plazo dentro del
a la normatividad

al OSFEM de manera
cos, son sr:sceptibles
r que conl:iene datos
ntificable, e:; decir,

En razón a lo anterior el servidor público habilitado generador 5i administlador de la
información irrformó que para la integración de la información (un total de 1C),9Ít4 fojas)
en versión pública requería de la colaboración de varios servidore$ públicos ¡ccrr lo que
para hacerlo de una manera práctica se requería fotocopiar, testar y ¡>roceder a

digitalizar la información.

Derivado de lo anterior y tomando en cuenta lo señalado en L$y de Tra:;parencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México v Municipios:

Artículo 12. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la inforrnación pública que se
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se en(:uelntre. La
obligación de proporcionar información no comprende el procesa$iento de la nrisma, ni
el presentarler conforme al interés del solicitante; no estarén opligados a ge¡s¡¿¡¡a,
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. "

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los
gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitpda, así cr)mo por el
envío, que en su caso se genere, de conformidad con los d(rechos, p'rocluctos y
aprovechamierntos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda d:r los límites
establecidos <¡n la oresente Lev

Artículo 165, "La información que
reproducciónr o envío tenga un
respectivo. No puede entenderse

se entregue en versión pública
costo, procederá una vez que

cuya moclalidad de
se acredite el pago
n de la mi:;ma."como reproducción la elaboraci
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n le sería

<le 1917".

entregadaSe procedió ¿¡ notificar a la hoy recurrente de que la informaci
previo pago.

Asimismo, es menester precisar que como se señala en la Inicia
decreto medi¿¡nte el cual se expide la Ley de Trasparencia y Ac
Pública del Estado de México y Municipios:

información pública implica el ejercicio del derecho fundamental previsto on

Constitución Política de /o.s Fsfados Unidos Mexicanos, que consiste en
parficular o persona para exigir de la autoridad una acciÓn concreta,
el derecho objetivo; en tanto que la reproducciÓn, digitalizaciÓn,
información solicitada implica la utilización de recursos públicos a

gubernamental.

con pi'oyecto de
a la ltrformación

"... el derec:ho de acceso a Ia información pÚblica consta de fres efapas primera dt ellas
la segunda etapaconslsfenfe en Ia búsqueda y el acceso de aquellos documentos solicitados

con.slsfente en la preparación de la documentaciÓn en la vía en que el r estaf,lez<;a,

como es el escaneo y almacenamiento de la información para entregarse de
y, finalmente, el envío o entrega de la misma.

elecilónica;

En esa óptica, es claro que se trata de momentos y supuestos disfinfos, es ', el acce:;o a la
el a¡lículo I de la
la facultad de un

directamer'te ¡tor
o envío de la

a,' ente

De lo antes expuesto, se advierte que e/ acceso a la información pública, de n',e¡n<>ra

inseparable a la persona que ejercita el derecho, no asi a Ia cron. es()¿¡nr-ro.

digitalizaci'6n y envío de la información solicitada pues es claro gue se
y supuesfos diversos."

ata de mon'Grnl:os

Respuesta:

Se adjuntan formatos de comprobantes fiscales digitales por inte{net por c,.>ttcepto de
honorarios relativos a diciembre 2O15 y 2016.

Declaración:
Con los arch¡vos que se adjuntaron se atendió lo señalado por los "Lineamielrtos para la
lntegración rlel Informe Mensual 2017" como parte del defrominado DISCO 4
"lnformación de Nómina" en lo correspondiente al numeral:
4.5 Comprobarrtes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI);

Respuesta:
Se adjunta talculador de sueldos correspondientes a diciembre 2O1F V 2016

Declaración:
Con los archivos que se adjuntaron se atendió lo señalado por
lntegración del Informe Mensual 2017" como parte del
"lnformación de Nómina" en lo corresoondiente al numeral:
4.8 Tabulador rle sueldos

los "Lineamie ntc,s para la
inado DISCO 4
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917"

Respuesta:
Se adjunta versión pública de la dispersión de nómina relativa a dicibmbre 2O'5 V 2016.

Declaración:
Con los archivos que se adjuntaron se atendió lo señalado por los 'JLineamientos, para la
lntegración del Informe Mensual 2017" como parte del doriominado DISCO 4
"lnformación de Nómina" en lo correspondiente al numeral:
4.9 Dispersión de Nómina

Como parte de la respuesta se adjuntó también el acuerdo de ctas{ficación ernitido por
el Comité de l"ransparencia mediante el cual ordena la entrega de la documelrtación en
versión públic¿1.

Quinto.- Este sujeto obligado considera que se respetó en todo fnomento el derecho
de acceso a la información de la pues si bíen los
denominados "Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por foncepto cle nómina"
se pusieron a su disposición previo pago, la información pública {ue contielrerr dichos
documentos está considerada en los documentos que le fueron proporcion:tdc,s como
respuesta a su solicitud y que transparentan la información relativ$ a la NOl.,llN,A y que
constttuyen una rendición de cuentas. La información entregadb a la recurrente 

corresponde a la enviada al OSFEw comd informe lrensuat.

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

Primero.- Tener por presentado el presente escrito de informe jusfificado, d:rrivado del
recurso de revisión número No. OO728/INFOEM/lP/RR /2017 promoviclo por la
recurrente,   

Segundo.- Tenga a bien considerar lo antes exouesto, a efecto de que s: cleclaren
infundadas las razones o motivos de inconformidad, y dictar resol
con lo expuesto en el presente informe.

ion de ccr¡formidad

TAMENTE

L . VERONICA MARTINEZ TORRES
lflmw*'*/s¡9.*mJEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC




